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FECHA DE FIRMA: 

HÓSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

1
1 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 

1 FINANZAS 
1 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
1 MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

15 DE MARZO DE 2019 1 DE1 

NÚMERO DE PEDIDO: 

HRAEl-AD-011-2019 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: REQUISICIÓN: 

SRF/HRAEl/SP-023/2019 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
25401 "MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS" 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: PRAXAIR MÉXICO S DE R.L. DE C.V. 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR: BIOLOGO MAXIMINO MARTINEZ, NÚMERO 3804, COLONIA SAN 

SALVADOR XOCHIMANCA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, C.P. 02870, MÉXICO,D.F. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: PME960701-GGO TELÉFONO: 53549500 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, CARRETERA 
FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM. 34.5, COLONIA ZOQUIAPAN, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 
<;R<;'>.n 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

DEL 15 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTÓS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL, UNA VEZ 
ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA ENTRE{3A DE LA(S) FACTURA($) PREVIA ENTREGA Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA SOPORTE RESPIRATORIO DE ALTO Y BAJO FLUJO PARA LOS EQUIPOS DE LA MARCA VAPOTHERM 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS DE LOS BIENES, QUE SE 
ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 
ARTICULOS 25, PRIMER PÁRRAFO, 26 FRACCIÓN 111. 28. 
FRACCIÓN 111, 40 Y 41 , FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 72 FRACCIÓN VII DE SU REGLAMENTO 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 

EL 1.0% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 100/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL PEDIDO, ANTES DE l.V.A. 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

EL DR. LÁZARO RICARDO ROMERO OLVERA, ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESPECIALIDADES CLÍNICAS, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
SUB TOTAL $3,387,200.00 $4,529,200.00 

MÉDICA, DEL HOSPITAL REGIONAL-DE AL TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, SERÁ QUIEN VIGILARÁ LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS LV.A. $541,952.00 $724,672.00 
DESIGNACIONES PARA TALES:EFECTOS, LAS CUALES SERÁN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

MONTO MINIMO: TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) CON LV.A. INCLUIDO TOTAL $3,929, 152.00 $5,253,872.00 

MONTO MÁXIMO: CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) CON LV.A. 
INCLUIDO 

LEIDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO Y SU ANEXO ÚNICO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, POR 
QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE' 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN OE 
RECURSOS 
MATERIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-AD.011-2019 

POR El AREA REQUIRENTE POR EL ÁREA TtCNICA Y 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omite de la Caratlia, la Firma det Representanta Logal de la Empresa. 
Del Clausulado (REVERSO). el Número. Fecha y Follo Mercantil de Inscripción en 
el Registro PUblico del Ada Constitutiva. El Número y Fecha, de 1a Escritura de 
Otorgamiento de Poderes. as! oomo los datos do su Credencial de Elector del 

S ANTONI ALCARAZ 
GRANADOS 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES 

FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulo 
113, Fracción 1 de la Ley Federal do Transparencia y Acceso a la Información Püblica, Artlcuk>s 
1, 2. Fracciones IV, V y VI y 3 Fracción IX do la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Trigéstmo Octavo. Fracción 1 do los 
Lineamtentos Generales en Materia de Clasificación y Oesciaslficaci6n de la Información. as! 

c 
HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SES N 
DEL COMITé DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

Sesión Extraordinaria del Comrté de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agosto de 
2019, con el acuerdo CT-HRAEl-E-6-011-2019 

Representante Legal. -------'-~m~para la Elaboración de Versiones Públicas de les Obligaciones de Transpar6"'?"'·ª·~---'----------'--------------~ 



P(l't: •t~A MOHAl PRAAA.IR ME:XICO S DE R L 0E C y . E.=>CRITURA numtco~~1- REPRfS(NTANTE lng U.talo stnc:Mz ESCRITURA ~1~-Notauo Ucenc...:so At11edo 61.Ni Wa. 
NOlAI '° ""º 12" CMl~ll.of~ll&.,Lcentaoo ~Soto&<w .. INSCRIPC~~ Not.ignum1102JOdll .. Ctudacldti~11co,No Otlollode41NE.:--

PEDtOO A8'r:ATO PAR.A LA AOOU&SIOON De LOS BIENES SfflALAooS AL ANVERSO. EN AOElANTE "'LOS BIENES"' QUE CELEBRAN Se de lil ~ a QoM M rllit•• 11 pMW pin• di .. pOMnle ~. O*' .. ~ q.- M hdeie 11 "'PA.OYEf~ f~IO 11 11 5. POI ~MM o hnl.lerll 11 IOlMcaaa o l*lot dt "'LOS B&ENES". '*-chK. u ~ ~ _,. ..a. peddu. • •~ O. lm 
POR Uld. PARTE. EL HOSPITALREGfONAL DE Al..TAESPEClAUOAD oe lXTAPALUCA, EN lOSUCESNOfl •HRAEf".REPRESEWTAOO er*CllQll dO "\.OS BENES", ... de5P1.nc11tta 4M ... f'IO ~con ... CMICletWica ~ .. enlendtr' ~ .. nllnll» no !Uel'on det~dlcobro. 
EN UTt. ACTO POR LOS SEFMOORES PÚ8UCOS CON l.0$ CARGOS Y CAA.&CTERES SE~LADOS EN EL ANVERSO, Y POR LA -*egaoos. ~tal ekdo, .i " PROYl!EOOR"' ....... 5 (c:n:o) din nat\AM • '°' 0t repontfW ~ 11 lo~ t:n lt P..,.. p<ldido Y MI 
OTRA. PRAJ1.AR Mltxtco. S DE R.L DE c .v .. EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR'". REPRESENTADA EN ESTE Al:.TO POR LA PERSONA "ANEXOÚNK:O"'. OZ"t• pr~dltberi deler~ por el TlllA:M dlt"'ÁREAREOUIRE~o •"ADMANlSlRADOR DEL PEDIDO'". 7. Stw ~ 111 lalSCO.cl Ot ~ tl'IW'llleMae:iónc:on&en.i. en lllapAl\ldo Ot docllrlcionu dll "'PROl/EEDOR"" o duJW\la 91 prOCldlm!eMo 
f~tCA Sl!IÍIAV.OA AL RU8RO COMO SU REPA.ESENTAHTE, EN LO SUCESf\10 EL ~PRESENTAJITE LEGAL•, Y A QUIENES Lo~ldoenl9pt..ni:•C~debefh•irlletprtead0slnpwji.lldooequulnuteifótf•AREAREOUIRENTE"opl.lporr915t;lndlul~dido dudtu1Sle1c16n corr~•. 
CONJUNTAMENTE y EN LO SUCESNO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MS$MAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR EL r•lcobrodepeNllZ.aon..po!'MrMO.ni.•nlleg.1 
PRt:SlJrrll'E PEOiOOAL TENOROELASStCUIEN'TU: 

DEC LARACIONES CUARTA.-VIGENCiA.-'1.AS PARTE$" acueics.nque ll~oetpt-.ertl:e p.ecldO ...... ~ tftelanversovenel'"ANEXOÚNICO" Por 
lo un10. e! pedido toimlnanl pr~l1Wl'MI el dla HfleLado. sin nec.ióad de com\.lf'IC•do 1lguno o tt150IU:ión en tal 5Cffi!Oo, o bien c.uendo M agole 
el importo \()(al má:umo cloel podlCIO, lo que •i.ada prlmefo. SllYo qu. • 11 t~ O. 11tnclmlenlo so enc:ueme peodi&nle de wmplinwonlo alg!.NI 
obligación a cargo del '"PROVEEOOR". en cuyo C«iO, ctl PI'_,¡º peólc;o lll'mlnlr• pt.CIAmtint• hm~ on 1ento é6it. dé Cllbll cumplim~o a IH 

l 1 t a..,., 01gM"111omo ~lilzaao de 11 Ad1TW1611ao6n Publleil Fedlt._ 1..i cocno lo «1abieocn los articulas 90 de 11 Con&un.cic>n Pohllea 00 1o$ obllgaclonH a su cargo 
f~LindOI~~ 1· pj.noto lef~oy 4So:SelaLayOrginic.aoe11~1aclónPUbiea Fe<Jef..i, 14,ti'acoónll, O.llleyFederlllóltaa 
E~ p.,. ...... y 1' cMI Oeaeco ÓI ero.eiOn ÓI ~ R~ deA&t ~de l.:la~. puDlic..ao.,.. .. dolllO oflcill el e de QUIHTA.-OBUGACK>HES DEL "PRO\IEEOOR": 

,.-..O O. 201' 
1. ~~ '/ '**M telj)Ol'IMblt 04t que '\.OS BIENES" obJ!to del peMnCe pedido _ _,, enllegados de lorrn1 p~ 9* qi.'9 bl 

u E.J D•.o«ctlr~aocanyf~ q...., •ma e1 pOMl'lltlPecliOo_,.l~.n~oelocl5pue"SIOene4iwtbAD~ h~Xll tiUnd«C$ ~ 1~ y~.• tales bieM-. Y con '9 c.allcMd ... ~-~ ~ caraclel*icait. 
, ltV\I - E-IAO OrQM'CO Clal Ho6pl.i R.-glQf'IM . Al.Jj E~°'~ peia plarle•. dlngll. y Q)nduCS .. aióeeutdO metiqO" ~ ~y*"-- MN&ado& ..... - AJEXOUMCo- el.cull, ~vez fiilMdo, forms ~ inlegrll'U de mSelrwllll'nOl'llo, ~ .... 
1er;~11V11---qw-HotpLttr~a. -.lcomo~un..-..deooM'-.oór\ateturo.baAOOen•ram11Mlllld~F*• por1•'1dl..cb>c;o,no•alllietrlM....,,_.l.•..-.wa~dlll1"AOMINSSTRAOORDELPEOCOO" 

l. Engenitflll., poi'~ otracal.U~a~ .. "PRO\IE.EOOR".Mnbr a 111 anlM~. ~~ueel~de ~ ÓI 

~--
OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEM PORAL DEL PEDIDO.· Cuando en la &nUega de "LOS BIENEr .. pr~e Cll$0 lor11Ao o De luer . .:a mayQI, .i 
tluW del "ÁREA REQUIRENTE·. quien aporu1d IOI tltt11eNos necuatlos pa11 }u6:1bt el d~ Q1.1& ~e !.a uuw ese SlJ59tr1..ot'I 
te111poral dtl prct'lltlnto !oMtumcnto, podri ..-.pendef '9 enttoga de •LOS BIENES", en c.uyo caa;o, unieamenle MI P9'"' aquelDa qua hubttMn 
a.ido efectivamente ..Wegadl», 

La~ dal pr-U peddo M M.Stlt&ar' mldWll4I dictamen emfiiXI por al n,., del "ÁREA REOUIRENTF', en el que se ptecun IM 
1azonesomca...)u5Uicada1 qu.can origen a• n'lllolTlli, 

A pdld6n dd T ...... del "AA.EA REOUIREHTE" M pocU ~ len.,ot""*1Ct el~ M todo o wi poM. en~ mon'IOtlkl."" q1.11 
ttloaign6qwsuletmr.d6rl~a 

,,....,.....,...,.~~ 

2. Obufvar y wmpW an todo momwto 111 NulftllS Ollc:aiilea, w-to ~como n...nadonalft qa,. ~~pera lil ~o. EJ T1Uw del-~ REOUIRENTF' y .. •PROYEECJiOfr pec:&llfin el pMy:o o.~• o.iyo *"-». 91 pr_... oedioo ~ COÑnUW 

u P .. a atd'4lf., Q.blf WI ~ . .. -AREA REQURfme- ackU .. ~ oe '"t.OS BIENES" con .. e.ar~. "\.OSSENEs•,,..,,..quttnCMOde~ ... HNtanenel"ANEXOÜMCO", .ac:omocorurcon ... lcendn.~'f#O~ produciendokJdc:cSIAQdois ....... lllavezqi..-t.yandaap9fecido"5ca&AUqu9motMl'ondicM~oer1sucuo, ftl:MIMla 
~y .. .,...... ,~ ... e1pr-- Nlr\ln'lefllO~y- -ANEXOUMc:o-~1orm11 pen.oei~ que: ... suc.o Mllfl ~de con1onTlded con .. 81\bAo 31 del Regi.mmto o. .. lay o.~ An~., ~ dll -~~delhMr~lilgal 

SoctorPUtG::o 
l4Up!IWf'!leconn\eCIÓl'IMadp.ICllC6 al ""PROVEEOOR"medlarMdPf~de~dlrecLl,MNladoal-aftoO, el\~de NOVENA.· PRÓRROGAS.·~ .. 040fgw"' pr6nogas por cauaa lqlullab691 11-..RAEr y*" CMO& lonutol o OC' h.oefz.a -ror 
loa artlt.<*lil 25 28tlCCIOl'l 11. 28. fl~ 111. 40 'I' •1. Fr.c:oOn VM1 de i. L9Y di A~.Altendamwiitos y S...vk:moel S«lol' PUtltc:o. y n l. Rapoodef de• IOl;alldlld óe lol dai'iMyloper~ cauncto. a los b601ws 01~ .. del .. HRAEr o a los blcw"oe1 y petMlf'ial di tetC9toe., o a detlódamenle KJed&ado&por ol TtUllN c1e1-W.A REOUIRENTF'. EI Tll:l.AI' del "ME.A REQUIRENTE"~ Hl.a.blecer an el~ di lil 
F111CC1Ón V1o1 1111 ..u RllQ~. dda~ procederice i. exc9')CIOn a 1i1 lll;;hCIOn pUbhca en .. 2" Se&'6n E.ltttMMdonln9 del Comité do tocorOI ~ p0t él durttllle MI ...-9 de "LOS SIENES" o por "petlOnal q.iia contral• p.ara 11 eNlega de lo5 mBmo5 'f eXlmr CS. lodl P'Onoga • que so 1etiefe la preunta C"°"~ et plazo corcecldo 11 "PROVEEDOR" par1 mi' c.umpUtnlnto a i.s obligacionm esablec.OU en et 
~~. AA~• Y~ CSfo! •HR.AEr,ctlobrM» • 1• de matto d• 2019. con las pa¡tldas y/oconcepos proc:Uóol enel tes,ponsat*dadat-tiRAEr' prnentepe<Jldoytok:ltar6 a la0ireccl0f'lde~.ci6n '1 Fin.nz..a 1a~~dt unCol'w«llOMod~ . 
.IJlVe<'l>O w en al "'MlfXOUN(;O~ , por -~~der.CnGl1Kd~ded~~··LOSB4ENES"., otrKO ... mejof16conCllc:ioMS 

doo mia1ic..uo eneutnlo ai PI C10 y ~Ud:.d. a tav0t ~ "HRAEr", oeconforrndlN!con el dictamen 18cl'llCO em11do por 11 Alea léaica y el dictamen 4.Asomrla re:i~tota1entlMIOdoqoell'lfl1f1111la normatMoad relaW•a<M11echot lnnefentll5 a la))fopledad inleltetual, pa1cn1•. mlfCll y OéCIMA.· CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ninguna de "lAS t>ARTE$" Hlil retpof'INble ~ cualqWet retraso o ~mptimie~o Cit ~• 
eeonOn1c:o defNIOoscHI ~ ~vntigaaon do ~realizad.l 'fenloHUibl«IOo•noiordotle Mtj\.ldic.aclón derechos de aiJlor c;on motMI <MI le en1u1ga de '1..0S BIENES", por tal motNo et "HRAEI" en nF.gUn cuo MfA IOlij)O(IAble por VIOiadone• Utl obllgaelones del'rvaáaa de1 p esenttt pcdtOO qua ie~eo dfect.1 o hdh ctament• do caso IDl'hilo o fuofza IDllVof En Kte sentido, " ' ' 

defochoa de piopi.dMt ~ .... pal•nln. ~o dorec:tios de IUIOI' COMel!Oot por el "PROVEEDOR" En C1$0 de q...., el "PROVEEDOR" YIOlt r~ ewil n\Jlar <iel "ÁREA REQUIRENTE" ~iific•r la ell'l*lerdl Ge4 eMO I011Ul\O ':> luorza mayol' al CHO COOCle-10. o e n .u caso. 
l S ElpreMf'lepediGO ll'ICl!Jye\11'1 UANE)l:;OÜNICO"' t.prob&óo par ~"PROVEEOOA:"ypc.ir tlTlllMf del ··AREA REOUtRENTE"como tMPQl"Alble algínóorocN>de lm •r(es •~ ... obt9J11 lndemnit&r y ucwtnpu y a .. IYo al "HRAEI" de ~conb'OYlfSlll o demanda q~ ~p~ets.e/lalamientoque1ullceel''PRCNEEDOR"en1ei.d6r'lalle1Í1tencildt~docasofa11.d:oolueru maYOf. 
oe ~ •~aclOn a.i eomo01 "5 c.11~er1$1c. e&pocá'cac.one•. l&!n'lrlC*yconó!Clonts de '1..0S BIENES" Otlflll.oótf Pl.....U Nlr\mllto El tujl•reepoclo 
•e'•IOO •AN[XO UNICO"" M llf'ICUtf'l8& firmado poi '1.AS PARTES" DEC.MA PRJ.MERA,.. TERMINACIÓW ANTICIPADA DEL PEDIDO.- 8 "ttRAB" e b'~ de .. OreoclOn de Aón'wwt!ICl6n y fl'W'IZH y a pctoOn 

del llulaf del •AA.EA REQUIRENTE". "*' apon.w• los lllamenloe ~ para enc&llM 1oi1 piocedimÍllnlo5, ~ 1.11 t~ 
Mllclp.dacW pedido en~ rnclflWlllo • c:iue impql.'9 penalbdón ._ ~ • "HRAEI"', cl.llftdo COl'ICIA'tan 1&ZOMS de n.ngeMJal o 
bien cuando, po!'CM-.s~M~la~óet~"'l.0$ IMOES-~e~'l'Mdem.leñ'e pCll'cxná.docMI 
TNIM del "ÁREA REOUtRENTE", que di con11nuer con .. ~ de m ~ pedadu. M OCas.oN1 aig.:.n ct.t1o o ~ al 

,,OwelJ*"IONll•n•dela..-M•Mlletl.ltmege.dl"l.0$9ENES• noMpt ......... ~del"HRAEJ",oboen ...... ~.., .. 
U f J "ARE.A REOORfHTE9 a.nLll con io.1eanoa~ ~· cunnr a...~ ~del p1~ peotdoen lérmno.Oel iwtk:Uo que se~ tnlegei' '"t.OS BENES- en a&aOO O. llboeded o con .._..o~ r..,... '9 mala kNgen de su~., en ti'*' del 
2:> oe •Lay oe ~ "11~., SeN.::m OCll StiClOf ~. lo cu.i aaeou. n'M!dlltll• ofido 1efet'do al wweno ~ pot la unrlormequeenaic.eo.lnp11p111QC1M.olcuatMri~por ... "'coAo~pwaol"tRAEr 
s..tdl9CICIOtt de Reanoe. f........,..05 

U Si,, ~~ o. Reg.Do F.a.ri.i oe Cona~ ft HRA111Kot004 y w Ooma1o para eleoos bseale-5 • .. ubiCaOo .n Canlt•a fedecal 
Me.-.Puetlla Km 3"1 5 Zoqu.1P1n. c.r...1pa11.ca. eód.go p05QI 56530. E.iado m MWco 

l l Pa<• looot. IO& efec1Cll ~cid p eser'Uo peddo. ••corno pw11 loda$ &Is~ que "'1..AS PARTES" detwl • fecaMrM .. ·~ 
wt\9ilat.om011UdcW'ncllllo 9l j)lec.udO..,ll dec&arKIOn.,.., .. 

W.. I b ~ IOC.lelUd ~lmenl• conslil.ad.a con10l'me 1 las layes me..caNI. lo cual Ktll41.1 con ol teMlmonlo O. la -.cniura publica cuyt15 datoa M 

LC~conlakMlialddil._~queM~..,llPf._..padÍdOysu"AHEX.OÜNICO"'. -· ' 1. En w cmo. el plf50Nt GOmlliloNóo por .. •PROVEEDOR"" p;ira 1-iiz. 11 -*9 de "'LOS BIENES- que ..a.. .1 Da~ del Arnbh pwtes CCWMenen en que Mflon c.ai.us dil WmNa6n dll4 pt-0 pedkio. a1n 1~ pera IN ir.m.. CUll'ldo .. ~la 
"'MU.Er, de-Otti pol\llf irr41~ a i. VIila. ldenll6cao6n •xpedlda por el MPROYEEOOR" y""'* con i.. r~ de KICHO '/ _.9dei.. benHpotC...-Oe~rnt-;0t.~ecredbdA. 
pennanencil lln .. ~ HtaOllocfol; por • -HRAEI" o..,.. fCJrJN, proc.eOerila ~ ~ oa fft• insl~cuandoa.dotatl'l'llna 11 nubid prwoa1 o ~de i.. ac:lo6 qu.chefon orlQfltl 
1. Cub!W tos ~os y o.r.cnos Fedetai.., loc.ales que s.e goner9n con motHo oe la .ldqUrllc:i6n de "LOS BIENES" oti;Ho del pr-..nt• ptdldo. • pr~ pedido. con~ de 11 retQll.d6n de r.r1e lnoonlotmldld o 1nerverd6n de oficio amllda por 11 Sacteearla de i. fl.n:lt.ln F'IJbllc.. 
onlroganóo en su CMO, al MHRAEr io. ••?Kttvos cony.irobAnles. El "HRAEr Ynrc;..,ntni. paoar• ol 1~ ., Valor AQl:eotfJO ~ u 1 =-orr•Cflb•" .i 1ut1ro y oe conl01n'lló.a con w ObJelo &OCial, pued• v•nder ML.OS BtENt:s· mateNo <lfll picsente pe<llOO. t. Pau1 elflCtoe. o.ti prese~• podKIO, kls~IOOW QOrlllf~U•let loOl"t dl\ll&lbl ... pOt lo que P.• garllnlluf el "HRAEJ" el • Mleilo ~de 
las obligacionK qua •I "PROVEEDOR" conbao en Ylrtud del praaet'llO J*ldo, tate se ~ • otOl'gar fianZ& a 'ª"°' dol Ho&pbl Roglonll de M:a 
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BIENES" tloctlvar'Mnl• 16ClbldM l\UUr la lecl'ol de d icha lermlnad6n, de codormklacl con la velldact6n de "'l.OS BIENES" roclbodo& a W 1t1a 
Hl:G'facdón que~talell!Cltl emita el "ADMINISTRADOR DEL PEOOX>"', 
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HOSPITAL REGIONAL DEALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPA LUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-011-2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

LA ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA SOPORTE RESPIRATORIO DE ALTO Y· BAJO FLUJO PARA LOS EQUIPOS DE LA MARCA VAPOTHERM PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. 

- . .. ..,.., . - ~ ., ·~ t~:ti~~ ;"""':;:~-' 

PARTIDA 
CLAVE 

CUCOP DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
CANTIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IMPORTE 

HRAEI MÍNIMA MÁXIMA UNITARIO MÍNIMO MÁXIMO 
··-

BASE DE HEATER PARA CALENTAR AGUA Y SENSORES 
DE SEGURIDAD PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO 
(ALTO FLUJO). 

HRAEI- CARTUCHO DE TRANSFERENCIA DE VAPOR PARA 
1 

MA7306 
25400611 OXIGENOTERAPIA DE ALTO FLUJO (ALTO FLUJO). 200 250 $7,290.00 $1 ,458,000.00 S1 ,822,500.00 

TUBO TRILUMEN DE SUMINISTRO DONDE CIRCULA DE 
MANERA INDEPENDIENTE EL AGUA CALIENTE Y LA 
MEZCLA DE GASES, PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO 
FLUJO (AL TO FLUJO). 

BASE DE HEATER PARA CALENTAR AGUA Y SENSORES 
DE SEGURIDAD PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO 
(BAJO FLUJO). 

HRAEI-
CARTUCHO DE TRANSFERENCIA DE VAPOR PARA 

2 25400611 OXIGENOTERAPIA DE ALTO FLUJO (BAJO FLUJO). 200 250 $7,290.00 $1 ,458,000.00 $1 ,822,500.00 
MA7307 TUBO TRILUMEN DE SUMINISTRO DONDE CIRCULA DE 

MANERA INDEPENDIENTE EL AGUA CALIENTE Y LA " MEZCLA DE GASES, PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO 
FLUJO (BAJO FLUJO). 

CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 
HRAEI- 25400092 

OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 150 200 $97.00 $14,550.00 $1 9,400.00 3 MA7308 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO EN LOS PACIENTES 
PREMATUROS. 

CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 
HRAEI- OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 150 200 $97.00 $14,550.00 $19,400.00 4 MA7309 

25400092 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO EN LOS PACIENTES 
NEONATOS. 

CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 
HRAEI- OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 150 200 $97.00 $14,550.00 519,400.00 5 MA7311 

25400092 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO EN LOS PACIENTES 
INFANTILES. 
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. 
CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN PARTIDA 
HRAEI CUCOP 

.. ; ..; -· 
CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 

HRAEI-
25400092 OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 6 

MA7310 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO -EN LOS PACIENTES 
PEDIÁTRICOS. 

CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 
HRAEI-

25400092 OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 7 
MA7312 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO EN LOS PACIENTES 

PEDIÁTRICOS/ADULTOS. 

CÁNULA ESPECIALMENTE DISEÑADA Y ÚNICA PARA 

8 HRAEI-
25400092 OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS PARA 

MA7313 OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO EN LOS PACIENTES 
ADULTOS. 

BASE DE HEATER PARA CALENTAR AGUA Y SENSORES 
DE SEGURIDAD PARA OXIGENOTERAPIA DE ALTO FLUJO 
(ALTO FLUJO). 
CARTUCHO DE TRANSFERENCIA DE VAPOR PARA 

9 HRAEI-
25400611 OXIGENOTERAPIA DE ALTO FLUJO (ALTO FLUJO). 

MA8071 TUBO TRILUMEN DE SUMINISTRO DONDE CIRCULA DE 
MANERA INDEPENDIENTE EL AGUA CALIENTE Y LA 
MEZCLA DE GASES, PARA OXIGENOTERAPIA OE AL TO 
FLUJO (ALTO FLUJO). COMPATIBLE CON OXIDO NITRICO 
NOXBOX 
BASE DE HEATER PARA CALENTAR AGUA Y SENSORES 
DE SEGURIDAD PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO FLUJO 
(BAJO FLUJO). 
CARTUCHO DE TRANSFERENCIA DE VAPOR PARA 

10 HRAEI-
25400611 OXIGENOTERAPIA DE ALTO FLUJO (BAJO FLUJO). 

MA8072 TUBO TRILUMEN DE SUMINISTRO DONDE CIRCULA DE 
MANERA INDEPENDIENTE EL AGUA CALIENTE Y LA 
MEZCLA DE GASES, PARA OXIGENOTERAPIA DE AL TO 
FLUJO (BAJO FLUJO). COMPATIBLE CON OXIDO NITRICO 
NOXBOX 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- AD-011-2019 

- -
CANTIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IMPORTE 

MÍNIMA MÁXIMA UNITARIO MÍNIMO MÁXIMO 
I ·• . · . . ~- -·e: . ··- . ·'·~~ 

150 200 $97.00 $14,550.00 $19,400.00 

250 400 $97.00 $24,250.00 $38,800.00 

250 400 $97.00 $24,250.00 $38,800.00 

25 50 $7,290.00 $182,250.00 $364,500.00 

25 50 $7,290.00 $182,250.00 $364,500.00 

SUBTOTAL $3,387 ,200.00 $4,529,200.00 

l.V.A. $541,952.00 $724,672.00 

TOTAL $ 3,929, 152.00 $5,253,872.00 ~'· k- L .... 
a 
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SALUD 1 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD D E IXTAPALUCA 

ANEXO Ú N ICO DEL PEDIDO N ÚMERO HRAEl -AD- 011-2019 

SEC RETARÍA DE SALUD 1 

Condiciones de Entrega 

Podrán realizar la entrega en una sola exhibición o en entregas parciales dentro del periodo máximo de 1 O días naturales contados a 
partir de la notificación de la orden de suministro por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dicha notificación podrá ser de forma 

' presencial , por correo e lectrónico o vía telefónica. El proveedor deberá agenciar cita en el Almacén General (extensión 1546) para 
1.-~lazo y Lugar de realizar su entrega. 

I • 

entrega: 

Lugar: Las entregas deberán realizarse en el Almacén General del Hospital Regional de alta Especialidad de lxtapaluca, ubicado en: .. 
Carretera Federal México Puebla, Ki lometro 34.5, Colon ia Zoquiapan, lxtapaluca, C .P . 56530, Estado de México. 59 72 98 00 ext. ' 

- ·- 1288. En un horario deü9:00 a 17:00. Sábados, domingos y días festivos de 09:00 a 14:00 

"LOS BIENES" deberán ser nuevos , originales y en su e mpaque origin al debidamente sellados y no maltratados (El sello y la 
3.-Condiciones de garantía serán del fabricante del bien). El HRAEI por ningún motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. La entrega de los 
entrega: . bienes se realizará conforme a la unidad de medida y cantidades solicitadas. La entrega de los bienes se encuentra sujeta a la 

';' ~- verificación y aceptación por parte del Administrador d el pedido 
··,.,i.f: \ ,,,,., ~ 

~ -

-. /.,;."; .. . .• f.:< "" 
,. ·. ¡.-,i·, .. Tipo de Contrato . ~' Partid~ ' Unidad de Medida Cantidades Determinadas 

Contrato Abierto Cantidad o Volúmenes Requeridos 
(Art. 47 de la LEY) Mínimos 1 Máximos . ·. f/"' 

Aplica Aplica 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratacion 

Anual Plurianual 

201 9 N/A 

Aplica No Aplica No Aplica 

Contratación anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 

LAASSP 

Anual Plurianual 

N/A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar Y vigilar el 
cumpl; m;ento del pedido, y que en '" coso, rnanm; la ;.n•pecdón y '"Pe"';,;ón del m;•mo: )\. ff 
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SECKt.'íARlli. f'E :,~ t. IJ~.1 

Nombre 

Dr. Lázaro Ricardo Romero Olvera 

Cargo 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl -AD-011-2019 

Actividad · 

Encargado de la Subdirección de Especialidades Clínicas Administración y vigilancia del cumplimiento del pedido 

Forma de Adjudicación ¡, 
.. . , ..... ,.,_ !'· .. -el r ... . . .. .. Todas las partidas a un 

Por Partida Por Abastecimiento Simultáneo . -
sólo proveedor .¡ . 

X 

Norma Número 

N/A 

Aplica 

Si No 

X 

Número de Fuentes de Abastecimiento N/A 

Porcentajes asignados a cada una de ellas 
Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 

1 1 

Porcentaje diferencial en precio 

Licencias, Registr.os y Normas aplicables a la contratación 

Denominación 

El "PROVEEDOR" deberá cumplir con las Normas Mexicanas y Normas Oficiales Mexicanas que apliquen . y contar con los Registros 
Sanitarios o permisos especiales que en su caso requieran de conformidad con los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía de.Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del Pedido, mediante Póliza de Fianza 
expedida por institución autorizada legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del 

monto total del pedido, sin incluir el l.V.A. a nombre y a favor del "HRAEI", la cual deberá 
presentarse ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales del 

"HRAEI", dentro de los diez días naturales siguiente a la firma del presente Pedido en 
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Criterio 

Indivisible 
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Aplica 

Si 

X 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-011-2019 

Federal México-Puebla, Km 34:5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de 
México. 

Para efectos de esta contratación y conforme al .criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva 

· ·la garantía de cumplimiento objeto de este pedido, se considera que la obligación contractual es: 

Garantía por Defectos o Vicios-Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

"EL PROVEEDOR" garantiza, "LOS BIENES" objeto del presente pedido, contra defectos de fabricación, fallas y/o vicios ocultos o de funcionamiento, 
considerando la naturaleza de "LOS BIENES", por un periodo mínimo de doce meses, a partir de la fecha de su entrega a entera satisfacción del 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", obligándose a la reposición de "LOS BIENES" dentro de los 10 (diez} días naturales posteriores a la 
solicitud de-cambio . 

. ¿;· ,, 
forma y Datos de Facturación 

.~ 
,, 

Razón Social: Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

R.f.C. HRA 120609004 

Domicilio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34:5, "Edificio "B", 3er. Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, 
Estado de México, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa 

Coordinación de Almacenes e 
Inventarios de la Subdirección de 

Recursos Materiales 

Documentación a presentar. 

Domicilio 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A-2" 3er piso, Colonia 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

Días 

Martes y Jueves 

Horario 

9:00 a 12:00 horas 

Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y acompañadas por los siguientes 
documentos: 

• Ori inal de la Orden de Suministro. · ~ 
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• Original del vale de entrada emitido por el almacén. 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD- 011-2019 

• Original de la remisión que ampara la entrega de los bienes. 

En caso de que las facturas entregadas por el "PROVEEDOR", presenten errores o deficiencias, la Coordinación de Almacenes e Inventarios de la 
Subdirección de Recursos Materiales, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir, el periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el "PROVEEDOR" presente las 
correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el artículo 51 de la Ley, con fundamento en el artículo 90, del Reglamento. 

Forma de Pago 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con motivo de la entrega de "LOS BIENES", se 
realizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la entrega de la{s) factura(s). 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesario que el "PROVEEDOR", presente al día siguiente 
de la fechn da emisión del fallo, ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, carta o documento autorizado por Institución Bancaria en papel membretado 
en la que se certifique que existe una cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se haga el deposito, así como que cuente con la "CLABE" correspondiente. 

Penas Convencionales ~ . 
·~ ~ ·'" ~ 

Aplica 

SI NO 
Porcentaje (%) Forma de aplicación Responsable de aplicar las penas 

Por cada día natural de atraso en la entrega de "LOS BIENES", sobre el importe de "LOS BIENES" no 
entregados oportunamente. 

.¡ 
La suma de las penas -convencionales no excederá del 10% del monto total del presente pedido, sin 

X 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) 

1% 
Así mismo, cuando el "PROVEEDOR" no reponga dentro del plazo estipulado, "LOS BIENES" que el El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" 
HRAEI haya solicitado para su canje, la pena convencional por atraso, se calculará por cada día de 
incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de "LOS 
BIENES" entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la fecha de entrega. 

\ 

~ 
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SI 

X 

SALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-011-2019 

SEC lffTA IÚA O E SALUD 

Aplica 
Devoluciones 

NO 
En caso de que "LOS BIENES" no cumplan con los requisitos solicitados, serán devueltos y sustituidos en un plazo no mayor a 5 dias naturales, mientras no se 
cumplan con las condiciones establecidas, "LOS BIENES" no se darán por recibidos o aceptados. 

Así mismo garantiza que de ser el caso de que "LOS BIENES" no se requieran durante el período de su vida útil realizará el canje de éstos por otros de las 
mismas características de los entregados inicialmente, dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la solicitud de canje. 

Si en la entrega de "LOS BIENES" se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, el HRAEI procederá a no aceptar los mismos. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO ÚNICO", del Pedido Número HRAEl-AD-011-2019, que forma parte 
integrante del mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca 
Estado de México, el 15 de marzo de 2019. 

POR EL "HRAEI" 
TITULAR DEL Á REQUIRENTE" 

DR. LÁZARO ~-·-
ENCARGAD E L SUBDIRECCIÓN DE 

ESPECIA DES CLÍNICAS, ÁREA TÉCNICA Y 

NOMBRE DEL ÁREA 

D.'l:CCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBO!RECCIÓN DE 
RECURSOS 

ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 

IDENTIFICACIÓN OEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-AD-01 1-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omite de la página 07 del anexo único la firma del Representante Logal. 

-~TEJ3!Alc.=ES"--~------~----

POR EL "PROVEEDOR" 
PRAXAIR MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

IN . LÁZARO SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 

FUNDAMENTO LEGAL 

ArtlcuJo 116 de la Ley Genefal de Transparencia y Acceso a la lrdormaoOn Pübltca, Artlcuk> 
113. Fraoción 1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Púbtlca. Artlcuk>s 
1, 2. Fracciones IV, V y V1 y 3 Fracción IX de la l ay General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Trigésimo Odavo. Fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de C1asiftcaci6n y Oesciasificación de la Información, asl 
como ra la Elaboración de Vel'$ione$ PüblicM de las Obf aeiones de Trans rencia. 

FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SESIÓN ¡ 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

s· Sesión Extraordinaria d.. Comrté de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agos1o de 
2019, con el acuerdo CT·HRAEl-E·S-011-2019 


